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I. INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 137/1984 de 11 de enero, de estructuras básicas de salud y la Ley General de Sanidad 14/1.986 de 25 de abril  definieron  y sentaron  las bases de la actual red de atención primaria. Se estableció la delimitación territorial de las zonas de salud, el trabajo en equipo multidisciplinar, la integración de las actividades de curación con las de promoción y prevención el aumento del tiempo de atención y la integración de los pediatras en el seno de los equipos. La atención primaria de salud se fundamenta en el trabajo en equipo; los diferentes profesionales que lo integran proporcionan una visión multidisciplinar y biopsicosocial de la atención al ciudadano. Esta normativa regula el sistema de salud pública en España y establece el modelo sanitario en el que el pediatra es la puerta de entrada al sistema de salud de la población infantil hasta los 14 años y responsable de la atención integral al niño desde su nacimiento hasta la adolescencia.

La reforma sanitaria de los centros de Atención Primaria y la llegada a los mismos de un gran número de profesionales cualificados junto al desarrollo de programas de salud ha condicionado una atención  a la infancia renovada, diferenciada de la anterior y de alta calidad permitiendo el manejo en el primer nivel de patologías anteriormente de ámbito hospitalario

La nueva red de equipos de AP es  percibida como más dinámica, ha permitido una reducción en las prescripciones y las derivaciones y una mayor dedicación de tiempo al paciente, para asegurar con todo ello un aumento de la calidad del servicio. 

Se ha  configurado un nuevo perfil epidemiológico con un enfoque sistémico de la salud y del proceso de enfermedad concretado en la disminución o desaparición de las enfermedades prevenibles por las vacunaciones; la persistencia o reaparición de otras enfermedades infecciosas; la mayor importancia de las afecciones del período perinatal; las enfermedades crónicas y degenerativas y el incremento de las discapacidades de niños que sobreviven a enfermedades antes mortales Las secuelas derivadas en muchos casos de esos trastornos, han fomentado  además, la aparición de otras profesiones cuyo ámbito de actuación es  la atención al niño. 

En el momento actual, además de las variaciones epidemiológicas descritas, el pediatra y la sociedad en la que trabaja, asisten a una serie de cambios estructurales que   será preciso tener  en cuenta a la hora de planificar su formación: cambios demográficos, modificación de la familia tradicional, incremento de la inmigración, problemas en relación con la adolescencia, avances científicos y tecnológicos, necesidad del  incremento de actividades preventivas y de promoción de la salud; la emergencia de problemas de salud mental y de las afecciones derivadas de la exposición a la contaminación ambiental y el aumento de los problemas psicosociales consecuencia de un medio social desfavorable  que en muchos casos se traduce en accidentes, violencia, maltrato, suicidio, adicción a drogas alcohol tabaco.
La  introducción de la informática en las consultas de ap nos permite obtener datos de morbilidad  a partir de los registros de las consultas diarias. La morbilidad registrada en Asturias en el año 2003  con un total de 91.414 episodios registrados,  señalan que el  mayor porcentaje de consultas atendidas (60%) corresponden a no más de  20 diagnósticos, pero es preciso recurrir a más de 500 códigos diferentes para diagnosticar el 100 % de la actividad, lo que indica el gran número de patologías diferentes conocidas y abordadas desde la pediatría de ap. 

Perfil del pediatra de atención primaria

El pediatra es  el médico que, con un enfoque integral, presta atención al período evolutivo de la existencia humana desde la concepción hasta el fin de la edad pediátrica  época cuya singularidad reside en el fenómeno del crecimiento, maduración y desarrollo biológico, fisiológico y social que, en cada momento, se liga a la interdependencia entre el patrimonio heredado y el medio ambiente en el que el niño se desenvuelve. 

     El pediatra de atención primaria coordinará además, el manejo de situaciones que requieran la participación de diferentes servicios y su objetivo fundamental  es elevar la salud del niño y su entorno. Comparte con el pediatra hospitalario la población atendida y con el médico de familia la característica de ser la puerta de entrada al sistema sanitario y su abordaje específico de la salud en el que adquiere especial relevancia la promoción y la prevención. Por su posición de primer nivel en el sistema asistencial y su accesibilidad, el especialista en Pediatría es la vía natural de entrada en el Sistema Nacional de Salud de los principales problemas sanitarios de la infancia. Será por tanto, responsable de proporcionar a la población una atención integral y continuada desde el momento del nacimiento hasta el fin de la adolescencia.

      El pediatra del Centro de Salud es por su formación, por su posición respecto del niño, el adolescente y su familia y por la indudable proyección social de su trabajo el elemento clave y de mayor responsabilidad dentro del sistema de atención a la infancia.

    En el seno del Equipo de AP e implicado en el trabajo conjunto, la pediatría de AP presenta peculiaridades  generadas por  las características específicas de la población atendida  de manera  que tendrá como una de sus principales funciones la Promoción de la Salud y la  Prevención de la Enfermedad; deberá atender también  de manera  predominante,  la  patología  aguda,  que precisa exploración exhaustiva aún en situaciones aparentemente banales y  en la que la  anamnesis es recogida a segundas personas  y que,  presenta además, una importante estacionalidad  con claro predominio de los episodios atendidos en los meses de otoño e invierno.

El Centro de Salud 

Características del Centro:…….

Población atendida:…..

Población 0 a 14 años: 

Recursos humanos del Centro:

 Médicos de familia;    Pediatras;    Enfermeras;   Auxiliares administrativos;  Auxiliar de clínica;   Celador

Recursos compartidos con otros Centros de Salud:

Fisioterapeuta; Matrona; Odontólogo; Higienista dental; Trabajadora social 

II. OBJETIVOS:

· Mejorar la calidad asistencial contribuyendo a ello desde el trabajo personal y en el seno del equipo

· Desarrollar una atención sanitaria centrada en el niño  y su familia en su entorno familiar y social 

· Aumentar la eficiencia del sistema mediante la utilización adecuada de los recursos  diagnósticos y terapéuticos.

III. METODOLOGÍA:

Las áreas de análisis que se proponen son las relativas a las actividades del pediatra de atención primara que se  desarrollan en 5 grandes áreas competenciales: 
1. Área de competencias básicas o esenciales: La Comunicación: necesaria para la relación con las personas que diariamente se atiende incluida la comunicación no verbal con lactantes y preescolares; con los miembros del equipo y otros profesionales. La gestión y utilización de recursos: en relación con la atención al niño  a la gestión de las  agendas de trabajo, de los sistemas de registro;  el uso racional de pruebas diagnósticas y  recursos terapéuticos así como para la coordinación con otros niveles de atención pediátrica. La  bioética: anteponiendo siempre el bienestar físico mental y social de niño a cualquier otra consideración. .La calidad asistencial y sistemas de evaluación

2. Área de Competencias en relación con la atención al niño/a: a la patología aguda; en relación con la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad; atención a niños con factores de riesgo y patología crónica

3. Área  de competencias en relación con la atención a la familia: reconociendo a la  familia como recurso de salud adiestrando y apoyando a la familia en su rol de cuidador respetando la autonomía del niño y su familia procurando que aprendan a autocuidarse siendo uno de los objetivos de la pediatría de atención primaria que el niño y su familia sean tan autónomos respecto a su salud que dejen de necesitarnos.

4. Área de competencias en relación con la atención a la comunidad Identificando  las necesidades de la población priorizando  los problemas de salud interpretando datos epidemiológicos, demográficos y sociológicos y La Educación para la salud en el ámbito escolar 

5. Actividades en relación con la formación, docencia e investigación manteniendo una adecuada participación en cursos de formación continuada, implicándose en la preparación de sesiones clínicas dentro del propio Equipo de Atención Primaria y en conjunto con otros Equipos y con los Servicios de Pediatría de los hospitales del área sanitaria correspondiente, participando en la docencia, tanto pre como posgrado, a profesionales sanitarios, en relación con la Pediatría, participando y potenciando la investigación básica desde Atención Primaria aprovechando la base poblacional atendida.

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE LA PEDIATRÍA DE ATENCIÓN PRIMARIA

Los conocimientos y habilidades son inicialmente los correspondientes al  especialista de pediatría  y  como consecuencia del puesto de trabajo, los precisos para el desarrollo de las  áreas competenciales del pediatra de atención primaria

1. Área de competencias básicas o esenciales en relación con la comunicación la gestión la bioética y la calidad:

Conocimientos:

· Para la adecuada  comunicación: con las personas que diariamente atienden y  para el desarrollo del trabajo en el seno del equipo de atención primaria.

· Para la gestión: de la jornada laboral y la agenda de trabajo, uso racional de las pruebas complementarias y  recursos terapéuticos y para el  acceso a pruebas complementarias e interconsultas con otros especialistas.

· Sistemas de registro de la información clínica mediante la utilización de la aplicación informática OMI AP y el uso confidencial de todos los datos; 

· En organización y legislación sanitaria de España  del SESPA  y el conocimiento de la  Cartera de Servicios y Organización del Equipo y  los recursos del sistema

· Entender la ética y el respeto por el paciente; la Bioética en las decisiones clínicas

· Formación básica en prevención de riesgos laborales

· Conocimiento de la calidad asistencial y sistemas de evaluación

Habilidades

· Capacidad para la comunicación interpersonal con el paciente y con los miembros del equipo y  otros profesionales

· En la organización, gestión y la adecuada utilización de recursos así como la utilización y gestión del sistema informático OMI AP

2. Área de competencias en relación a la atención al niño. Área clínica

Conocimientos:

Patología aguda Reconocer los procesos patológicos. Enfermedades comunes y las que presentan un riesgo para la vida o suponen complicaciones o consecuencias graves así como los signos de alarma  y  complicaciones según el proceso clínico.

Diagnóstico, control,  tratamiento  y criterios de derivación de las diferentes patologías de mayor prevalencia en atención primaria.

Promoción de la salud y prevención de la enfermedad: Conocer la importancia y limitaciones de la prevención y el diagnóstico precoz según los procesos; Programa de revisiones periódicas del niño y adolescente. 

Patología crónica: mediante la utilización de Las Guías de  práctica clínica  y protocolos según proceso: 

Habilidades:

· Para la realización de la entrevista clínica, la anamnesis  para la obtención de información relevante, la exploración clínica para identificar  y valorar signos y síntomas  según proceso

· En el razonamiento clínico para establecer un diagnóstico diferencial

· En la realización de técnicas diagnósticas específicas y exploraciones complementarias  y su interpretación para diseñar un plan terapéutico y de seguimiento

· En la utilización adecuada y racional de los recursos terapéuticos, siguiendo criterios de eficacia, conveniencia y eficiencia.

· La utilización de las guías y  protocolos  para el diagnóstico y  terapeútica según proceso con una visión continuada e integral de los mismos.

· Para dar consejos, acordar  con los pacientes y sus familias itinerarios terapéuticos y dar noticias de forma adecuada y comprensible.

· Educación del paciente en el manejo de su enfermedad y promoción del autocuidado

· Capacidad para la asunción de riesgos,  toma de  decisiones y trabajo en entornos de incertidumbre

· Para tratar a las personas de acuerdo con su entorno sociocultural

3. Competencias relacionadas con la atención a la familia

Conocimientos:

· Conocer la forma en que las relaciones interpersonales en la familia pueden causar problemas de salud o alterar su presentación, curso o manejo y cómo la enfermedad puede influir en las relaciones familiares

· Reconocer a la familia como recurso de salud

· Conocer la influencia que sobre la salud pueden tener los diferentes ciclos vitales

Habilidades:

· Capacidad para obtener información de la estructura, composición y dinámica de la familia y su entorno.

· Valoración de la necesidad de intervención y la utilización de recursos familiares

· Habilidades para el asesoramiento, intervención y mediación familiar

· Para adiestrar y apoyar a la familia en su rol de cuidador

· Potenciar la educación y autocuidado y cuidado en familia

4. Competencias relacionadas con la atención a la comunidad

Conocimientos:

· Conocer la utilización de los sistemas de  vigilancia epidemiológica y protección de salud: Control y seguimiento de las enfermedades de declaración obligatoria; Redes de médicos centinela; Sistema de fármaco vigilancia  mediante la comunicación de efectos adversos y  alertas en Salud Pública; Calendarios vacunales incluidos los correspondientes a población de riesgo.

· Identificar las necesidades de salud de la población

· Cooperación con instituciones que puedan influir sobre la salud  de la población  ámbito escolar, asociaciones de enfermos crónicos, instituciones

· Conocer metodología y técnicas de trabajo de grupos

Habilidades:

· Para priorizar los problemas de salud e interpretar datos epidemiológicos, demográficos y sociológicos

· Para el desarrollo de intervenciones educativas individualizadas 

· Para el trabajo en el seno de la comunidad. Educación para la Salud en el ámbito escolar.

5. Competencias relacionadas con la formación e investigación

Conocimientos:

· Bioética en la investigación

· Metodología de la investigación  nivel básico

· Programación y evaluación docente

Habilidades

· Aplicación de técnicas básicas de investigación

· Capacidad de análisis y síntesis

· Medicina basada en la evidencia nivel  básico

· Calidad  y Evaluación

· Comunicación  oral y escrita, presentación de sesiones clínicas

· Para la docencia de pre y post grado

V. PLAN DE GESTIÓNY PROPUESTAS DE MEJORA

A continuación se describen brevemente las principales actividades desarrolladas y las propuestas de mejora tanto individuales como colectivas algunas de ellas podrán ser resueltas en la propia consulta o el centro de salud y otras deberán abordarse desde otras instancias. Área sanitaria o SESPA.- Consejería de Salud y Servicios Sanitarios  

· Planteo mi disposición a participar activamente en el desarrollo de las propuestas de mejora que a continuación se  señalan.

1. Actividad Asistencial 

La actividad asistencial en relación con la atención al niño/a: es la parcela fundamental del trabajo diario clasificada en: atención a la patología aguda; en relación con la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad  y  atención a niños con factores de riesgo y patología crónica

1.1. Atención a la Patología aguda: 

Es la parte de la Pediatría que trata de recuperar la salud perdida. Requiere la  realización de la historia clínica, la anamnesis  para la obtención de información relevante y  la exploración clínica para identificar  y valorar signos y síntomas  según el  proceso , lo que llevará a  través del  razonamiento clínico a establecer un diagnóstico diferencial; en ocasiones será precisa  la realización de técnicas diagnósticas específicas y exploraciones complementarias  la interpretación  de todo lo reseñado, permitirá  diseñar un plan terapéutico y de seguimiento teniendo en cuenta la necesidad de  acordar  con los pacientes y sus familias itinerarios terapéuticos y facilitar la educación del paciente en el manejo de su enfermedad y la  promoción de del autocuidado. Las patologías más frecuentemente diagnosticadas  son las que afectan al aparato respiratorio (44,8% del total); las enfermedades exantemáticas y la fiebre ocupan el 11,8% del total; seguido en orden de frecuencia por el aparato digestivo  (9,5%); la patología de la piel (9,3%); el aparato auditivo (6,4%); seguidos con una menor frecuencia del aparato locomotor, patología oftalmológica y  otros. En los últimos años venimos observando la incorporación de la patología psicosomática, los trastornos del comportamiento, las alteraciones de la conducta alimentaria, los problemas del aprendizaje y diversa problemática de origen psicosocial cuyo abordaje requiere de nuevos conocimientos y dedicación de mayor tiempo y medios para su resolución.

Propuestas de mejora:

· Crear una agenda de trabajo flexible que permita la óptima utilización del tiempo

· Revisión y adaptación de la historia clínica OMI a las necesidades pediátricas 

· Adaptación de la codificación internacional CIAP  a las necesidades pediátricas

· Inclusión de la CIE 10 en la herramienta OMI-AP

· Cursos de formación en codificación diagnóstica y registro de las prescripciones que permitan homogeneizar los registros pediátricos y obtener datos fiables de prevalencia de patología pediátrica base para mejorar el conocimiento del proceso salud/enfermedad de la población atendida, así como evaluar adecuadamente las prescripciones farmaceúticas de acuerdo a las patologías diagnosticadas, y no como actualmente se evalúa la calidad de las prescripciones: en base a las recetas emitidas.

1.2. Actividad Asistencial en relación con la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad:

Habitualmente esta atención se realiza de forma concertada y se reserva un tiempo exclusivo para la misma que, supone alrededor de un 30% de la actividad diaria. Para la correcta realización de esta actividad  se requiere de la colaboración y trabajo en equipo con el profesional de enfermería

Programa de Salud Infantil: Es un Programa de revisiones periódicas del niño y adolescente que incluye:

Educación para la salud y promoción de autocuidados  en la infancia: Compendio de  de actividades de promoción de la salud y prevención destinadas a la población infantil y a sus madres, padres  y tutores, con el objetivo de mejorar la salud de esta población, promover el autocuidado y prevenir enfermedades evitables. Incluye actividades sobre la Promoción de la Lactancia materna, Prevención de la muerte súbita del lactante, Prevención de accidentes y Promoción de hábitos de vida saludables: nutrición y alimentación, higiene y cuidados generales, protección solar, salud bucodental, tabaquismo pasivo y hábitos tóxicos, sueño y control de esfínteres, ejercicio físico y evitación del sedentarismo, evitación de sobrepeso y obesidad; promoción del buen trato y evitación del maltrato infantil.

Valoración  y seguimiento del desarrollo en población infantil

Valoración y seguimiento del crecimiento y desarrollo físico de la población infantil, así como del desarrollo psicomotor, con el objetivo de detectar y prevenir trastornos o enfermedades derivadas de un inadecuado desarrollo Se realizan:

Monitorización de 9 controles del Peso, Talla, Índice de Masa Corporal y Perímetro cefálico en los 2 primeros años de edad, y peso /talla /IMC en 4 controles desde los 2 años hasta los 14 años de edad. Desarrollo puberal a los 6, 10 y 13 años

Anamnesis y exploración del desarrollo psicomotor en los 2 primeros años de edad y controles entre los 2 y 6 años de edad.

Vacunaciones infantiles

Inmunización de la población infantil frente a  enfermedades infecciosas, según el Calendario Vacunal vigente en la Comunidad Autónoma y Grupos de riesgo, con el objetivo de disminuir su incidencia y lograr la erradicación de alguna de ellas En colaboración con el personal de enfermería

Detección precoz de problemas de salud en población infantil: 

Cribaje sistemático, en coordinación con Atención Especializada,  para la detección de los problemas de salud en población infantil,  que puedan beneficiarse de una detección temprana, con el objetivo de prevenir enfermedades. Incluye actividades de Detección Precoz de Metabolopatías congénitas, Displasia evolutiva de la cadera.  Detección de las alteraciones del aparato locomotor. Criptorquidia. Alteraciones de la audición, Anomalías oculares y de la visión. Detección y prevención de problemas del aprendizaje y del comportamiento

Identificación de factores de riesgo físicos, psíquicos y sociales.

Propuestas de mejora

· Elaboración de un Programa de Salud Infantil de  Asturias 
· Unificación del calendario vacunal con el resto de calendarios de España

1.3. Atención a niños con factores de riesgo y patología crónica:
Se entiende por enfermedad crónica al problema de salud que interfiere en las actividades cotidianas, se mantiene por un período superior a 6 meses y requiere recursos especiales para su atención. La complejidad de las patologías crónicas en este grupo de edad hace que muchas de ellas necesiten disponer de un programa  o guía específica.
Esta atención se lleva a cabo de manera programada habitualmente en  colaboración con enfermería. Patologías crónicas: asma, sobrepeso y obesidad; hipocrecimiento, enuresis; diabetes; epilepsia; trastornos del desarrollo y la conducta.   Atención al niño en situación de riesgo y con necesidades especiales.

· He participado como miembro de los grupos de trabajo y comisiones de …
Propuestas de mejora

· PRANA.: Evaluación del  Plan Regional de Atención al Niño y adolescente con Asma, primer paso para su mejora y Completar la intervención educativa en la comunidad escolar “Ayúdanos a vivir con asma”

· Formación y adaptación al OMI de los programas: Atención al déficit auditivo infantil y Promoción del buen trato y prevención y actuación del maltrato infantil

· Elaboración de  nuevos programas  de atención a pacientes crónicos y con carácter prioritario Sobrepeso y Obesidad y TDAH
Debilidades  observadas desde el punto de vista asistencial que precisan enfoques específicos. 

Salud mental infantil; Atención temprana y Atención a población inmigrante 

2. Actividad con la familia y en la Comunidad

La familia y el niño, especialmente  el adolescente, son el principal agente en la prevención dirigida a prácticas de salud personal Es conocido que a medida que aumentan las habilidades  y conductas saludables en la familia, se da un efecto acumulativo, generándose nuevas conductas que mejoran la salud del grupo y aumenta su suficiencia para analizar el entorno y los estilos de vida que realiza, aportando ella misma las modificaciones pertinentes en la conducta familiar y alcanzando la información sanitaria por sus propios medios.

2.1. La Educación para la salud en el ámbito escolar
La evidencia que ofrecen numerosos estudios realizados en las dos últimas décadas sugiere que las intervenciones de promoción de la salud basadas en los centros de enseñanza pueden ser eficaces porque trasmiten conocimiento, desarrollan habilidades y apoyan la adopción de elecciones que se traducen en una conducta positiva orientada a la salud Las intervenciones  son más eficaces si los programas son de amplio alcance y holísticos relacionando al centro de enseñanza con los organismos y sectores encargados de la salud.

· Participo en la actualidad en  Programas de Educación para la Salud en el ámbito escolar…..  

2.2. Participación en los sistemas de  vigilancia epidemiológica y protección de salud: Control y seguimiento de las enfermedades de declaración obligatoria; Redes de médicos centinela. en la Red de  Sistema de fármaco vigilancia  mediante la comunicación de efectos adversos y  alertas en Salud Pública 

· En la actualidad participo en …..

Propuestas de mejora

· Escuela de padres que permita la utilización más adecuada de los recursos  y la educación de la población en relación a la promoción y prevención y a la utilización de fármacos y recursos
· Búsqueda de formación y recursos técnicos para mejorar el desarrollo de la EPS en el  ámbito escolar
3. Formación, Docencia e Investigación

3.1. Formación y capacitación: la formación continuada es una prioridad para lograr la capacitación  que nuestro ejercicio profesional requiere, tanto en la actualización de temas científicos, como en la adquisición de nuevos conocimientos que nos  permitan afrontar los cambios que la tendencia demográfica (adolescencia, inmigración), sociocultural (educación para la salud, intervención comunitaria, técnicas de comunicación) y tecnológica (informatización de las consultas, búsqueda de bibliografía y foros científicos a través de Internet, etc.) impone. Será además según preveen los artículos 37 de la Ley 44/2003 de ordenación de las profesiones sanitarias y el artículo 40 de la ley 55/2003 por la que se aprueba el Estatuto Marco de Personal Estatutario de los Servicios de Salud, una herramienta fundamental para la adquisición de los grados en los que se articulará la carrera profesional.

· Participo activamente como alumno y docente  en diferentes actividades formativas del Centro, del Área; IAAP y fuera del ámbito institucional organizadas por Asociaciones Profesionales Año 2006: ….  horas como alumno y….  horas como docente.

3.2. Docencia pregrado  (alumnos de Pediatría):

Durante los años 2005 y 2006 han rotado por mi consulta.… y … alumnos respectivamente

3.3. Docencia de postgrado: Residentes de Medicina Familiar y Comunitaria Habitualmente rotan por mi consulta entre …….residentes de familia anualmente
3.4. Docencia de postgrado: Residentes de Pediatría: En el año 2007 han rotado ……residentes de pediatría en períodos de 1 mes  cada uno
4. Investigación clínica: La investigación clínica debe considerarse como una actividad profesional fundamental para el pediatra, imprescindible para abordar de forma racional y más eficaz los problemas de salud propios de la infancia. Es preciso modificar la situación actual en la que la pediatría de atención primaria (a.p) tiene un alto nivel asistencial y escasa presencia en la investigación teniendo en cuenta las características específicas de la a.p.  que la sitúan en una posición privilegiada para investigar no solo en la enfermedad sino también en salud; no solo de forma puntual sino en la observación de los niños a lo largo de  períodos ininterrumpidos y en su entorno familiar. 

· Desarrollo..…….  líneas prioritarias de  investigación:……..

Propuestas de mejora

· Actualización periódica en técnicas no habituales relacionadas con situaciones vitales: Curso de RCP básica y Curso de  atención a politraumatismos y urgencias vitales
· Formación en Utilización de la herramienta informática OMI-AP en pediatría: Codificación diagnóstica: CIAP; Exportación de datos y utilización de OMI como instrumento de investigación y mejora de la calidad asistencial

· Formación en Metodología docente para tutores de especialistas en formación: diseño de planes y programas de formación, evaluación, tutorización.

· Rediseño de programas de docencia pre y postgrado 

· Reconocimiento y valoración institucional de la actividad docente

· Apoyos técnicos para la investigación

· Programación de tiempos destinados a la formación no solo en el equipo sino también  específica pediátrica

· Reciclaje periódico en  actividades relacionadas con las necesidades detectadas 

· Continuar y profundizar las líneas de investigaciones iniciadas

Recursos Organizativos:

Participación y colaboración  en la mejora de la calidad  a través de la aportación personal adquiriendo responsabilidades y mediante la participación en las diferentes comisiones o grupos de trabajo del equipo, de área, de coordinación con el hospital de referencia y de ámbito autonómico. 

Propuestas de mejora

· Potenciación de los grupos de trabajo de mejora de calidad  con implicación de pediatría de ap y hospitalaria que favorezca la elaboración de protocolos de derivación lo que  permitirá  una mejor utilización de recursos y repercutirá  en una mejora en la salud de la población

· Procurar la mejora de  las actuales estructuras organizativas favoreciendo la participación de pediatras en los órganos de gestión 

· Dinamización de la Comisión de pediatría de ap de docencia, formación e investigación 

VI. CONCLUSIONES

El actual sistema de salud tiene importantes fortalezas como:

· La extensión a la mayoría de la población del modelo constituyendo una herramienta fundamental de integración y cohesión social, con una influencia especialmente positiva en los sectores más necesitados  de la población.

·  La informatización de los Centros de Salud.

· Elaboración de programas, protocolos y guías de práctica clínica, con la mejora de la continuidad de los cuidados.

· La satisfacción de los usuarios

Al mismo tiempo que debilidades entre las que cabe reseñar:

· Los déficits de planificación y financiación en recursos humanos que junto a la falta de concursos para traslados y provisión de vacantes periódicos se percibe como una posible  amenaza al  modelo 

· Inadecuación de los cupos lo que repercute en una sobrecarga asistencial y desmotivación de los profesionales, o unas retribuciones escasas, en cupos pequeños.

· Falta de desarrollo de programas  y guías de práctica clínica específicos de pediatría.

· Dificultades en la coordinación Atención Especializada-Atención Primaria.

· Ausencia de órganos de participación de los profesionales en la gestión y en la elaboración de programas.

· Escasa   incentivación  para la   formación continuada  y aún en menor grado para  la   investigación  y falta de planificación y seguimiento de la docencia de pre y postgrado.
La Carrera profesional ha de ser un instrumento que con el objetivo estratégico de mejorar la calidad y eficiencia de los servicios públicos de salud  permita a las  instituciones sanitarias demostrar  interés por sus profesionales facilitando su desarrollo personal  y poniendo en valor su experiencia, conocimientos y habilidades organizativas  

La presente memoria  puede resumirse en una frase que sintetiza mi compromiso
Todos los niños tienen derecho a ser atendidos por los profesionales  mejor  preparados para ello. Los pediatras tenemos la obligación de serlo.
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